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DECRETO Nº 2215

Neuquén, 2 de noviembre de 2022.
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

	 Artículo 1°: DESÍGNASE Ministro de Desarrollo Social y Trabajo, al señor GERMÁN ARMANDO 
CHAPINO, D.N.I. 18.634.533, a partir de la firma de la presente norma.

	 Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete.

	 Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) GUTIÉRREZ

González
____________

DECRETO Nº 2194
Neuquén, 31 de octubre de 2022.

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

	 Artículo 1°: DESÍGNASE Subsecretario Legal y Técnico, dependiente de la Asesoría General de 
Gobierno, al Dr. Lucas Francisco PARRA, D.N.I. N° 33.393.126, a partir de la firma de la presente 
norma.

	 Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete.

	 Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) GUTIÉRREZ

González
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